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1. MENSAJE DEL PRESIDENTE

Tengo el honor de presentarles en mi 
carácter de Presidente del Fondo de 
Garantía de Depósitos de las Instituciones 
Financieras (FOGADE), el Informe Anual 
del año 2023 en el cual se muestra el 
desempeño de la Institución durante el 
periodo concluido el 31 de diciembre. 

Durante el 2023 Nicaragua experimentó 
el tercer año consecutivo de crecimiento 
positivo del Producto Interno Bruto, 
habiéndose obtenido una tasa interanual 
de 4.6%, de acuerdo con el Banco Central 
de Nicaragua, en el 2022 creció en 3.8%.  

La recuperación del crecimiento desde 
el año 2021 continúa impactando 
positivamente en el desempeño de 
las instituciones financieras miembros 
del Sistema de Garantía de Depósitos, 
demostrado en el nivel de Activos totales de 
las instituciones alcanzado en el 2023 que 
suman US$8,323.01 millones, presentando 
una tasa de crecimiento anual de 10.8%.  
Los activos productivos como la Cartera 
Bruta de Créditos en su tercer año de 
crecimiento alcanzaron en 16.1% adicional, y 
las inversiones presentaron un aumento de 
2.4%.  Por el lado de los pasivos, los depósitos 
del público ascendieron a US$5,918.46 
millones, presentando un aumento de 
US$693.20 millones respecto a 2022 y una 
tasa relativa de 13.3%.   

En concordancia con el crecimiento 
positivo experimentado durante el año 
2023, la institución fortaleció su patrimonio 

el cual a diciembre del mismo año 
asciende a la suma de US$259.12 millones, 
lo que significó un incremento de US$25.17 
millones en relación con 2022, presentando 
un crecimiento anual del 10.8%, lo que a su 
vez nos permite garantizar la restitución de 
los depósitos de los ahorrantes del Sistema 
Financiero Nacional.  Lo anterior se logró 
manteniendo una política de inversiones 
de bajo riesgo y alta liquidez, como parte 
del cumplimiento de nuestro mandato. 

A nivel de protección a los depositantes 
por parte del FOGADE, al cierre del 
año 2023 se contabilizaron 1,693,842 
cuentahabientes cubiertos bajo la 
garantía de la institución, de los cuales 
el 96.22% del total de cuentahabientes 
(1,695,405 cuentahabientes) correspondió 
a depositantes con saldos menores o 
iguales a US$10,000.00; asimismo, el 3.69% 
correspondió a cuentahabientes que 
poseen saldos mayores a US$10,000.00, 
aunque su cobertura será hasta 
US$10,000.00. El restante 0.09% del total de 
cuentahabientes correspondió a aquellos 
depósitos excluidos según lo establecido 
por la ley.

Para finalizar, quiero expresar que el 
Fondo de Garantía de Depósitos de las 
Instituciones Financieras (FOGADE) 
cumple con su objetivo de garantizar los 
depósitos de los cuentahabientes, hasta 
por un monto de diez mil dólares, como una 
entidad que contribuye en la preservación 
de la confianza en el sistema financiero 
nacional.

Álvaro J. Altamirano Padilla
Presidente
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2. FOGADE

El Fondo de Garantía de Depósitos de las 
Instituciones Financieras (FOGADE) es 
una entidad de derecho público, creada 
mediante la Ley 371 “Ley de Garantía de 
Depósitos en Instituciones del sistema 
Financiero, aprobada el día 2 de diciembre 
de 2000; modificada a través de la Ley 
No. 551 “Ley del Sistema de Garantía de 
Depósitos” con fecha 03 de agosto de 2005, 
reformada a su vez por la Ley 563 “Ley de 
Reforma a Ley 551” del 15 de noviembre 
2005 y por la Ley 1022 “Ley de Reforma a la 
Ley No. 551” del 12 de marzo de 2020.  

El objetivo principal del Fondo de 
Garantía de Depósitos de las Instituciones 
Financieras es garantizar la restitución 
de los depósitos de ahorro, depósitos a la 
vista, depósitos a plazo o a término de las 
personas naturales o jurídicas, realizados en 
las instituciones miembros del Sistema de 
Garantía de Depósitos; brindando confianza 
a los usuarios de las entidades captadoras 
de depósitos bancarios y contribuyendo 
a la estabilidad del sistema bancario 
nacional que depende en gran medida de 
la confianza del público.

El sistema de garantía de depósitos 
contribuye a aumentar la confianza de los 
depositantes en todo el sistema bancario, 
evitando el pánico y la retirada masiva de 
fondos de las entidades de bancarias. 

Además, FOGADE tiene el propósito de 
regular el Sistema de Garantía de Depósitos 

(SGD), administrar el fondo de garantía, 
regular los procesos de intervención; así 
mismo, es el encargado de supervisar 
la liquidación forzosa de los activos de 
las entidades financieras miembros del 
Sistema de Garantía de Depósitos, que 
sean objeto de retiro del sistema por 
las causas previstas en la ley, mediante 
y por Resolución del Superintendente 
de Bancos o del Consejo Directivo de la 
Superintendencia de Bancos.

El monto que el FOGADE garantiza a los 
depósitos de los cuentahabientes del 
Sistema de Garantía de Depósitos es hasta 
diez mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$10,000.00), o su equivalente 
en moneda nacional, incluyendo principal 
e intereses devengados hasta el inicio 
del procedimiento de restitución. Cabe 
destacar que la garantía de US$10,000.00 a 
restituir es por depositante y por institución 
financiera y no tiene ningún costo para el 
ahorrante. 

Así mismo, la Ley del Sistema de Garantía 
de Depósitos expresa que también están 
garantizados en su totalidad el saldo 
de los titulares de depósitos transitorios 
para efectuar operaciones de comercio 
internacional, siempre que la operación 
tenga una efectiva contrapartida en otra 
entidad financiera extranjera. 

A diciembre del año 2023, el Sistema de 
Garantía de Depósitos está constituido 
por siete miembros, conformados por las 
siguientes instituciones bancarias: Ver 
Figura 1.

Figura 1.
Instituciones 
Miembros del 
Sistema de 
Garantía de 
Depósitos
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3. MISIÓN, VISIÓN, FILOSOFÍA 
Y VALORES INSTITUCIONALES

Misión

Somos un Fondo de Garantía de Depósitos 
que tiene como propósito garantizar la 
restitución de los depósitos de las personas 
naturales y/o jurídicas de las instituciones 
miembros del sistema de garantía de 
depósitos, ejecutar los procesos de 
intervención y supervisar la liquidación 
forzosa de dichas instituciones, todo con 
el fin de contribuir con la estabilidad y 
credibilidad del sistema financiero.

Visión

Ser una institución de reconocido prestigio 
y credibilidad para todos los usuarios 

del Sistema Financiero, mediante el 
cumplimiento eficaz del mandato principal 
de proteger al depositante y contribuyente 
fiscal.

Valores 

Nuestros valores nos orientan a trabajar 
en equipo, con compromiso, excelencia e 
integridad.

Filosofía Corporativa

Estar comprometidos con la garantía 
eficaz de los depositantes del público 
contribuyendo con la estabilidad y confianza 
en el Sistema Financiero Nacional.

MISIÓN

VISIÓN

VALORES

FILOSOFÍA CORPORATIVA

MODELO DE ALINEAMIENTO ESTRATÉGICO

Figura 2. Pirámide de Sustento Institucional
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El FOGADE posee un Modelo de 
Alineamiento Estratégico inspirado en los 
siguientes valores Institucionales:

Excelencia en la solución de problemas y 
visualización de cambios, garantizando un 
trabajo de eficiencia y calidad.

Integridad en el ejercicio de sus funciones, 
actuando apegados a la Ley con estándares 
de transparencia, criterios técnicos y 
principios éticos y profesionales.

Compromiso con garantizar la protección 
de los ahorros de los depositantes y 
contribuir a la estabilidad del Sistema 
Financiero.

Trabajo en Equipo con el mejor espíritu 
de cooperación entre sí con los demás 
integrantes de las instituciones de la red 
de seguridad financiera, para alcanzar los 
objetivos de la institución.

4. MODELO DE ALINEAMIENTO 
ESTRATÉGICO 2023

El Consejo Directivo del FOGADE aprobó el 
Plan Estratégico Institucional que regiría 
para el período 2023.

Las Perspectivas en las que se sustentan y 
sus objetivos son:

Financiera:

•Crecimiento del Fondo Patrimonial.

•Revisión, validación y homologación de 
información de las instituciones Miembros.

•Seguimiento al riesgo de las instituciones 
miembros.

Stakeholders

•Fortalecer la Imagen Institucional del 
FOGADE.

Figura 3. Valores Institucionales

Excelencia

Integridad

Compromiso

Trabajo en Equipo

•Contar con un registro de Contratistas con 
las competencias y especialidades que se 
requiere.

Procesos Internos

•Alcanzar la excelencia en los Procesos de 
FOGADE.

•Fortalecer procesos operativos.

•Optimización de recursos tecnológicos.

Regulación y Resolución Bancaria

•Fortalecer el marco legal y normativo del 
FOGADE en temas de resolución bancaria y 
seguro de depósitos.

•Alcanzar una mejor preparación ante los 
procesos de intervención y restitución.
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Aprendizaje y Crecimiento

• Desarrollo de competencias en los colaboradores de FOGADE.

4. Modelo de Alineamiento Estratégico 2023

MISIÓNVISIÓN VALORES

FILOSOFÍA CORPORATIVA

FINANCIERA
-Crecimiento del Fondo Patrimonial

-Revisión, validación y homologación de 
información de las instituciones miembros

-Seguimiento al riesgo de las instituciones 
miembros

-Fortalecer la Imagen Institucional del 
FOGADE

-Contar con un registro de Contratistas con 
las competencias y especialidades que se 
requiere 

STAKEHOLDERS

-Alcanzar la excelencia en los Procesos de 
FOGADE

-Fortalecer procesos operativos

-Optimización de recursos tecnológicos

PROCESOS INTERNOS

-Fortalecer el marco legal  y normativo del 
FOGADE en temas de resolución bancaria y 
seguro de depósitos

-Alcanzar una mejor preparación ante los 
procesos de intervención y restitución

REGULACIÓN Y RESOLUCIÓN 
BANCARIA

-Desarrollo de competencias en los colaboradores 
de FOGADE

APRENDIZAJE Y CRECIMIENTO

PERSPECTIVAS
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5. GOBIERNO CORPORATIVO

Figura 5. Organigrama

Organigrama

Consejo Directivo

Secretario del Consejo 
Directivo

Asistente Ejecutiva de 
Presidencia

Dirección Financiera

Asesor Legal Externo

Unidad de 
Contabilidad

Unidad de 
Inversiones y 

Análisis Financiero

Dirección Aministrativa

Unidad de 
Informática

Dirección de Plani�cación y 
Desarrollo Organizacional

Dirección de 
Resolución Bancaria
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Miembros del Consejo Directivo 

Conforme con lo dispuesto en el Artículo 
No. 9 de la Ley No. 551, Ley del Sistema 
de Garantía de Depósitos, el Consejo 

Directivo del FOGADE es el encargado de 
su administración y estuvo integrado en el 
2023 por: 
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Red de Seguridad Financiera:  El Sistema 

de Garantía de Depósitos también está 

conformado por una Red de Instituciones 

que velan y trabajan en forma conjunta 

para el cumplimiento de las premisas del 

Fondo de Garantía de Depósitos. 

Además, es de destacar que el FOGADE 

también es miembro de la Asociación 

Internacional de Aseguradores de Depósitos 

(IADI, por sus siglas en inglés) y del Comité 

Regional de América Latina (LARC, por sus 

siglas en inglés), lo que le facilita al FOGADE 

la activación de convenios, capacitaciones 

e intercambios de experiencias con el resto 

de los Aseguradores de Depósitos de la 

región.
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Miembros del Sistema de 
Garantía de Depósitos

Figura 6. Red de Seguridad Financiera
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Comité de Estabilidad Financiera (CEF): 

Constituido por la Ley No. 979, es la 

instancia de coordinación interinstitucional 

para resguardar la estabilidad financiera 

nacional. El FOGADE también es miembro 

de este comité en conjunto con el Banco 

Central de Nicaragua, la Superintendencia 

de Bancos y de Otras Instituciones 

Financiera, el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público y la Comisión Nacional de 

Microfinanzas (CONAMI). 

Comité de Estabilidad 
Financiera

Figura 7. Comité de Estabilidad Financiera
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CUMPLIMIENTO DEL PLAN 
2023

En el contexto del plan estratégico 

institucional para el año 2023, se lograron 

los objetivos específicos a continuación 

detallados: 

En la perspectiva financiera, se logró 

superar la meta establecida para el 

crecimiento del fondo patrimonial del 

FOGADE presentando un incremento del 

10.76%, porcentaje que superó la meta de 

crecimiento propuesta de 9.47%.

FINANCIERA

STAKEHOLDERS

PROCESOS 
INTERNOS

REGULACIÓN Y 
RESOLUCIÓN 

BANCARIA

APRENDIZAJE Y 
CRECIMIENTO

Figura 8. Plan Estratégico Institucional 2021-2024

Perspectivas en las que se sustenta:

Durante el año 2023 se continuó con el 

seguimiento a la metodología, actualización 

contextual y de cálculo del tamaño óptimo 

del fondo de garantía, cumpliendo con el 

objetivo planteado en el Plan Operativo 

anual, metodología aprobada en 2019 

mediante asistencia técnica al Banco 

Mundial, quien elaboró dicha metodología 

la cual permite determinar el tamaño 

óptimo del fondo de garantía para hacer 

frente a posibles desincorporaciones 

bancarias y la restitución efectiva de los 

Depósitos Garantizados. 
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Continuando con la perspectiva financiera, 

se mantiene una comunicación activa con 

los bancos para efectuar revisión, validación 

y homologación de la información requerida 

por el FOGADE respecto a los Depósitos 

Asegurados de cada Institución Financiera.  

Así mismo, dentro del cumplimento de esta 

perspectiva, se realiza publicación mensual 

con información financiera relevante en la 

página web institucional.  

Además, se cumplió con el objetivo de 

analizar y monitorear el riesgo de las 

instituciones miembros del FOGADE, 

basándose en los informes proporcionados 

por Calificadoras de Riesgos autorizadas, así 

como en los datos de la Superintendencia de 

Bancos y de Otras Instituciones Financieras 

y cálculos internos del FOGADE.

Como parte del cumplimiento de la 

perspectiva de StakeHolders, el FOGADE 

mantiene una comunicación constante con 

sus miembros e instituciones relevantes 

para la estabilidad financiera.

Se publica mensualmente información 

financiera actualizadas sobre el seguro de 

Depósitos en la página web institucional 

del FOGADE1, así como cada institución 

bancaria tiene el compromiso de hacer 

difusión de la garantía de depósitos, su 

cobertura y gratuidad a sus depositantes. 

El FOGADE facilita un sistema de acceso 

a la información pública en su página 

web institucional, atención a consultas 

presenciales y/o telefónicas.

En el 2023 la institución prosiguió con el 

continuo fortalecimiento del Registro de 

Contratistas Especializados, mediante 

la inscripción de nuevos contratistas y 

renovación de los inscritos.

En cuanto a la perspectiva Procesos Internos, 

se continuó con el uso de la plataforma 

tecnológica que se implementó en el 2022 

para continuar garantizando la seguridad 

en la información, la comunicación con 

colaboradores y optimización de costos 

para el FOGADE. Se conformó el sistema 

de gestión documental, que almacena 

las normas, políticas, procedimientos, 

resoluciones y documentos que rigen las 

funciones del FOGADE, permitiendo que 

tal documentación esté al alcance de los 

colaboradores por medio de una intranet 

segura. 

Adicionalmente, en esta perspectiva se 

continuó con el diagnóstico y propuestas de 

mejoras del sistema contable y del sistema 

de administración de las inversiones.  Con 

la modernización tecnológica también 

se alcanzaron las metas de Mejoras en 

disponibilidad de servicios y recuperación 

ante desastre y la continuidad de negocio; 

así como el fortalecimiento de la seguridad 

tecnológica de la información (TI). 

En cuanto a la perspectiva de Regulación 

y Resolución Bancaria, se continúa con 

el Fortalecimiento del marco Legal y 

normativo del FOGADE, según las recientes 

prácticas internacionales y legislación 

nacional en temas de resolución bancaria 

y seguro de depósitos, y mejorar la 

preparación ante eventuales procesos de 

intervención y restitución.

En la perspectiva Aprendizaje y Crecimiento, 

el FOGADE continuó con el Desarrollo 

de competencias en los colaboradores 
1
www.fogade.gob.ni
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sobre la base de las mejores prácticas de 

instituciones homólogas y de la IADI.

FOGADE es miembro de la Asociación 

Internacional de Aseguradores de 

Depósitos (IADI, por sus siglas en inglés).  

La IADI ofrece y promueve programas 

de formación, educación, investigación y 

asesoramiento en cuestiones relacionadas 

con el seguro de depósitos, para el beneficio 

de aquellos países que buscan establecer o 

mejorar su sistema de seguro de depósitos, 

compartiendo sus conocimientos y 

experiencias a través de la participación en 

conferencias internacionales y otros foros; 

en tal carácter, en 2023 el FOGADE participó 

en los siguientes:   

• Seminario virtual de investigación de la 

IADI titulado: “Fijación de precios del seguro 

de depósitos y trasmisión de la política 

monetaria”. 

• Seminario virtual de la IADI bajo el lema: 

“Los depósitos en el punto de mira: ¿Es 

necesario repensar el tratamiento de los 

depósitos?” Fueron dos días para debatir 

las experiencias de los exponentes en base 

a los siguientes temas:

• Cuando los Depósitos no son “pegajosos”: 

implicaciones para la regulación y la 

resolución.

• ¿Cuánto es suficiente?, consideraciones 

de políticas y compensaciones en el diseño 

de los niveles de cobertura del seguro de 

depósitos.

• Seminario virtual de investigación de la 

IADI titulado: “Cuentas de los Beneficiarios: 

Desafíos para las Aseguradoras de 

Depósitos”.

El FOGADE también participó en 

la encuesta anual de la Asociación 

Internacional de Aseguradores de 

Depósitos (IADI), organización de la cual es 

miembro. Esta encuesta permite analizar y 

comparar las características de los distintos 

sistemas de seguro de depósitos a nivel 

internacional. Además, el FOGADE y el resto 

de los miembros de la IADI en la región 

intercambian información con el Comité 

Regional de América Latina (CRAL-IADI).

Se participó activamente en la actualización 

y mejora de la calidad de la información 

compartidas en las encuestas anuales a 

solicitud de la IADI, para la implementación 

de su nueva plataforma de visualización 

de datos llamada VIDA. El FOGADE tiene 

acceso a esta nueva herramienta que 

facilita la consulta de datos cuantitativos 

y cualitativos del resto de Seguros de 

Depósitos en la región y resto del mundo. 

Por último, en materia de desarrollo del 

personal, se implementaron diversas 

iniciativas de capacitación interna. Estas 

iniciativas tenían como objetivo fortalecer 

las competencias de los empleados en 

áreas clave para la misión del FOGADE.

En la Figura 9 se presenta el Tablero 

de Gestión del Balanced Scorecard del 

FOGADE para el año 2023. Este recoge una 

lista de Indicadores Claves que presentan 

por medio de métricas los avances 

alcanzados en el Plan Estratégico. 

En cuanto a los niveles de cumplimiento de 

los objetivos específicos contenidos en el 

Tablero de Gestión del Balanced Scorecard 

del FOGADE para el año 2023, al finalizar 

el mismo se alcanzó un cumplimiento de 
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objetivos consolidado de 9.49, de una escala 

del 0 al 10, lo que significa un 94.9%.

Para el 2024 se continuará con el sistema 

de BSC y el correspondiente control y 

seguimiento a los objetivos planteados.

FOGADE por Perspectiva

FOGADE Objetivos Estratégicos

9.49

0 3.33 6.67 10

Financiera Stakeholders Procesos Internos

FOGADE

Resultados Total FOGADE

Crecimiento del Fondo 
Patrimonial 

Revisión, validación y 
homologación de información 
de las instituciones miembros

Seguimiento al riesgo de las 
instituciones miembro

Perspectiva de Regulación y 
Resolución Bancaria

Aprendizaje y Crecimiento

Fortalecer la imagen 
institucional del FOGADE

Contar con un registro de 
Contratistas con las 

competencias y especialidades

Alcanzar la Excelencia en los 
Procesos

Optimización de los Recursos 
Tecnológicos

Fortalecer el marco legal y 
normativo del FOGADE en 

temas de resolución bancaria y 
seguro de depósitos

Alcanzar una mejor 
preparación ante los procesos 
de intervención y restitución

Desarrollo de competencias en 
los colaboradores

Fortalecer procesos operativos

Figura 9. Niveles de Cumplimiento

Plan Estratégico 2023
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Evolución del Fondo de Garantía de Depósitos

Estados Financieros del FOGADE

SISTEMA DE GARANTÍA DE 
DEPÓSITOS

03
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1. EVOLUCIÓN DEL FONDO DE 
GARANTÍA DE DEPÓSITOS

Los recursos del Fondo de Garantía de 

Depósitos a diciembre 2023 alcanzaron 

la suma de US$259.12 millones, lo que 

significó un aumento de US$25.17 millones 

con relación a 2022, presentando un 

crecimiento anual de 10.8%, es la mayor tasa 

de crecimiento interanual entre el periodo 

2011-2023 como resultado principalmente 

de los rendimientos financieros obtenidos 

por instrumentos financieros a plazos 

elegidos para las inversiones del FOGADE 

en el 2023 y de los ingresos por primas 

anuales que enteran las instituciones 

miembros (producto del crecimiento de los 

depósitos). Cabe resaltar que el promedio 

de crecimiento interanual de los recursos 

del FOGADE desde 2010 a 2023 es de 

8.3%. (Ver gráfico 1: Recursos del Fondo de 

Garantía de Depósitos)

Garantía de hasta 
US$10,000.00 por 

Depositante y por Institución

Total de Depósitos Cubiertos 
US$1,526.32 millones

El 99.1% de Depósitantes de 
los 7 Bancos Comerciales 

están cubiertos

Sin Ocurrencia de Restitución de 
Depósitos

Figura 10. Datos clave del sistema de garantía de 
depósitos del 2023
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Los 7 bancos miembros del Sistema 

de Garantía de Depósitos tuvieron en 

Depósitos del Público un total de US$ 

5,918.46 significando esto un crecimiento 

interanual de 13.3%. De estos Depósitos 

del Público el FOGADE asegura por ley2  

hasta US$10,000.00 por depositante e 

Institución, monto que se denomina 

Depósitos Garantizados, el cual en el 2023 

alcanzó la cifra de US$1,526.32 millones, 

estos depósitos reflejaron un crecimiento 

por el orden de US$132.75 millones, para 

una tasa interanual de 9.5%, menor al 14.3% 

reportado en el 2022 pero mayor al 5.9% del 

2021.

Los Depósitos Garantizados presentan un 

crecimiento por quinto año consecutivo 

(4.1% en 2019, 10.2% en 2020, 5.9% en 2021, 

14.3% en 2022 y 9.5% en 2023), luego de la 

disminución observada en el 2018 (-16.9%) 

producto de la salida de los Depósitos 

del Público. Ver Gráfico 2: Depósitos 

Garantizados por el FOGADE. 

Gráfico 1. Recursos del Fondo de Garantía de                
Depósitos - FOGADE (Saldos en millones de dólares)

Fuente: FOGADE

2
Ley No. 551. Arto. 30. Ley del Sistema de Garantía de Depósitos
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En cuanto a la relación Depósitos 

Garantizados / Depósitos del Público -- 

Gráfico 3--, en el 2023 fue de 25.7%, menor 

en 0.9 punto porcentual al índice reportado 

en el año 2022 que fue de 26.6% pero 

el mismo índice del 2021.  Esta relación 

continúa siendo mayor al 23.0% reflejada 

en 2017, ya que los Depósitos Garantizados 

han presentado mayores crecimientos en 

saldos en relación con el crecimiento de los 

Depósitos del Público. 

Gráfico 2. Depósitos Garantizados por el FOGADE                                                                                 
(Saldos en millones de dólares)                                             

Fuente: FOGADE

Según la evolución de los Depósitos en 

estos últimos siete años (2017-2023), la cifra 

de Depósitos del Público al cierre de 2023 

(US$5,938.46 millones) superó los niveles 

del año 2017, experimentando crecimiento 

de 13.3%.  Por su parte, los Depósitos 

Garantizados desde el cierre del año 2023 

han aumentado 26.5% con respecto al nivel 

de diciembre 2017. 
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Los depósitos asegurados de los 

cuentahabientes con montos menores o 

iguales a la garantía de US$10,000.00, por 

modalidad de tipo de Depósitos reflejan 

que el 89.1% son Depósitos de Ahorro, 7.8% 

Depósitos a la Vista y el 3.1% Depósitos a 

Plazo. 

Por tipo de moneda, prácticamente 

Gráfico 3.  Depósitos Garantizados entre 
Depósitos del Público (Porcentajes)                                                    

Fuente: FOGADE

mantienen su estructura con respecto a 

2022, continuando la preferencia de los 

cuentahabientes por el ahorro en Moneda 

Extranjera, es así como al cierre del 2023 el 

71.3% de los montos estaban denominados 

en moneda extranjera (73.0% en 2022), en 

tanto el restante 28.7% se denomina en 

moneda nacional, aumentando 1.1 puntos 

porcentuales (27.0% en 2022). Ver Gráfico 5.

Gráfico 4. 
Participación 

Depósitos 
Garantizados por 
Tipo de Depósitos 

de tahabientes 
que poseen hasta 

US$10,000.00 
en 2023                                                 

Fuente: FOGADE
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Gráfico 5. Participación por tipo de 
moneda de los Depósitos Garantizados de 

cuentahabientes que poseen hasta US$10,000.00.                                              
Fuente: FOGADE

 

Sobre la cantidad de cuentahabientes 

asegurados, cuyos montos de depósitos 

son menores o iguales a la garantía de los 

US$10,000.00, el 61.4% del total poseen 

cuentas en moneda nacional y el 38.6% 

de cuentahabientes tienen sus cuentas 

en moneda extranjera.  En relación con el 

2022, disminuyó la preferencia por moneda 

nacional en 3.2 puntos porcentuales. Ver 

Gráfico 6.

Gráfico 6. Participación por tipo de moneda 
de cuentahabientes garantizados cuyos 

montos son menores o iguales a US$10,000.00                                    
Fuente: FOGADE
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Cobertura

El FOGADE garantiza por ley los depósitos 

de los cuentahabientes de las instituciones 

miembros del Sistema de Garantía de 

Depósitos, hasta por un monto máximo 

de US$10,000.00, o su equivalente en 

moneda nacional, siendo esta garantía por 

cuentahabiente y por institución financiera, 

la cobertura es a personas naturales y 

personas jurídicas, salvo los depositantes 

excluidos por la ley 551 Ley del Sistema de 

Garantía de Depósitos.

Al cierre del 2023 se contabilizaban 

1,693,842 cuentahabientes cubiertos bajo 

la garantía del FOGADE, representando 

con ello el 99.91% del total de 1,695,405 

cuentahabientes, significando una 

reducción de 46,879 cuentahabientes 

cubiertos respecto a diciembre del 

2022 (fecha en que habían 1,740,721 

cuentahabientes garantizados), esta 

reducción no afectó el monto de depósitos 

garantizados, como ya se mencionó en este 

informe, experimentó crecimiento.  Por otra 

parte, la participación de cuentahabientes 

elegibles para la garantía se mantuvo en 

el mismo porcentaje del 2022 que fue de 

99.91% del total de cuentahabientes únicos.

Los cuentahabientes garantizados que 

tienen cubiertos la totalidad de sus 

depósitos por poseer saldos menores o 

iguales a US$10,000.00 representan el 

96.22% del total de cuentahabientes (96.60% 

en 2022), asimismo, el 3.69% (3.32% en 2022) 

corresponde a cuentahabientes que poseen 

saldos mayores a US$10,000.00, aunque su 

cobertura será siempre hasta US$10,000.00 

de acuerdo con lo establecido por la ley.  El 

restante 0.09% del total de cuentahabientes 

corresponden a los que poseen depósitos 

excluidos según el artículo 31 de la Ley3 .

El 96.60% de los cuentahabientes del 

sistema, mencionados anteriormente, 

poseen US$900.25 millones en depósitos, 

tales cuentahabientes tienen saldos 

menores o iguales a US$10,000.00 por lo 

tanto la garantía establecida por la Ley los 

cubre hasta el total de sus depósitos.

Desde otra perspectiva, el límite máximo 

de cobertura de US$10,000.00 representa 

hasta 2.85 veces el depósito promedio por 

cuentahabiente en el sistema financiero 

que es de US$3,502.83. 

Con respecto al PIB per-cápita de Nicaragua 

la garantía es 3.82 veces mayor al dato del 

2023 que es de US$2,620.44 

3
Ley No. 551. Arto. 31. Ley del Sistema de Garantía de Depósitos

4
Fuente: Informe Anual 2023, Banco Central de Nicaragua.
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2. ESTADOS FINANCIEROS 
DEL FOGADE 

Balance General

El FOGADE a diciembre 2023 sumó activos 

totales hasta por el orden de US$259.26 

millones, significando un incremento 

de US$25.15 millones con relación al año 

anterior, monto que ha sido destinado al 

incremento de las inversiones y, por ende, 

al fortalecimiento del fondo patrimonial de 

la institución.

En concordancia con lo anterior, el 

Patrimonio del FOGADE finalizó en 

US$259.10 millones, desglosándose en 

resultados acumulados de ejercicios 

anteriores un monto de US$231.44 millones 

y US$27.66 millones en concepto de 

resultados del período 2023.

Diciembre 2023 Diciembre 2022 Variación
Ac�vos 259,257,085.44 234,109,163.60 25,147,921.84

Disponibilidades 70,311.46 74,715.03 -4,403.57 
Inversiones 256,760,590.79 231,827,236.19 24,933,354.60
Rendimientos 2,356,136.26 2,141,996.94 214,139.32
Cuentas por Cobrar 0.00 1,770.51 -1,770.51 
Bienes de uso 52,681.07 50,507.66 2,173.41
Otros Ac�vos 17,365.87 12,937.27 4,428.60

Pasivos 155,356.32 159,982.17 -4,625.85 
Otras cuentas por pagar 0.00 0.00 0.00
Provisiones por obligaciones 136,336.52 130,981.56 5,354.96
Retenciones retenidas por pagar 10,766.87 16,786.74 -6,019.87 
Gastos Acumulados por pagar 8,252.93 12,213.88 -3,960.95 
Otros Pasivos 0.00 0.00 0.00

Patrimonio 259,101,729.12 233,949,181.43 25,152,547.69
Resultado del  periodo 27,662,319.44 19,380,872.74 8,281,446.70
Resultado acumulado de ejercicios anteriores 231,439,409.68 214,568,308.69 16,871,100.99

Total Pasivos y Patrimonio 259,257,085.44 234,109,163.60 25,147,921.84

Cuadro 1. Balance General

Expresado en dólares

Fuente: FOGADE
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Estado de Resultados

El resultado del período 2023 representó 

un excedente neto para el FOGADE 

de US$27.66 millones, siendo esta cifra 

superior en US$8.28 millones respecto a los 

resultados del año 2022.

Diciembre 2023 Diciembre 2022 Variación
Ingresos Financieros 12,427,631.58 3,672,739.19 8,754,892.39

Rendimiento por Inversiones en títulos del exterior 12,427,631.58 3,672,739.19 8,754,892.39
Margen Financiero antes del ajuste cambiario 12,427,631.58 3,672,739.19 8,754,892.39
Ingresos por ajustes y diferencias Cambiarias de 
cuentas activas y pasivas 2,621,028.77 4,412,429.15 -1,791,400.38
Margen Financiero neto 15,048,660.34 8,085,168.34 6,963,492.01
Ingresos por prima 13,283,956.06 11,893,451.60 1,390,504.46
Ingresos por aporte de cuota inicial 0.00 0.00 0.00
Ingresos opera�vos 13,283,956.06 11,893,451.60 1,390,504.46
Excedentes (déficit) opera�vo 28,332,616.40 19,978,619.94 8,353,996.47

Gastos de administración 670,163.15 598,076.25 72,086.90
Sueldos y beneficios al personal 526,609.25 453,494.56 73,114.69
Gastos por servicios externos 40,881.52 53,037.69 -12,156.17
Gastos de transporte y comunicación 34,074.79 25,653.06 8,421.73
Gastos de infraestructura 34,337.52 34,977.06 -639.54
Gastos generales 34,258.24 30,912.63 3,345.61
Gastos por reajustes y diferencias cambiarias 1.83 1.25 0.58

Excedente (déficit) de operación bruto 27,662,453.25 19,380,543.69 8,281,909.57
Ingresos extraordinarios 0.03 339.47 -339.44
Gastos extraordinarios 96.73 0.00 96.73
Gastos no deducibles 37.13 10.44 26.69

Excedente (déficit) neto 27,662,319.43 19,380,872.72 8,281,446.71

Cuadro 2. Estado de  Resultados 

(Expresado en dólares)                                                            
Fuente: FOGADE

El excedente neto presenta una variación 

positiva en los ingresos provenientes de 

Rendimientos por Inversiones en títulos del 

exterior, los cuales resultaron ser US$8.75 

millones más del año anterior y superior 

al US$3.48 millones al año 2022 (US$0.20 

millones en 2021 y US$0.97 millones en 

2020).

Es de mencionar que 2023 continuó 

siendo favorable para los ingresos por 

rendimiento de las inversiones, ya que la 

Reserva Federal de los Estados Unidos 

continúo aumentando sus tasas de interés 

de referencia en busca de su objetivo 

de inflación del 2%, estos aumentos de 

tasas de referencias fueron consecutivos 

desde marzo del 2022 hasta julio del 2023; 

manteniéndose en un rango máximo (5.25-

5.50%) y sin reducciones hasta la fecha de 

redacción de este informe. 

Por su parte, el FOGADE continuó 

priorizando las decisiones de inversión 

a muy corto plazo, en consonancia 

con los rendimientos ofrecidos a nivel 

internacional, principalmente por el Bank 

for International Settlements (BIS).
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Las tasas promedio de rendimiento de 

las inversiones del FOGADE pasaron de 

un mínimo de 0.1% en el 2021 hasta 1.64% 

en el 2022 y finalizaron 2023 en 4.98%. Ver 

Gráfico 7: Tasas de Rendimientos.

Los Ingresos por primas aumentaron en 

11.7% con relación a las primas recibidas 

en el año 2022, producto del continuado 

incremento de los depósitos durante el 

año 2023. Cabe mencionar que las primas 

dependen directamente de los depósitos 

promedio observados en el año anterior en 

las entidades que conforman el sistema de 

garantía de depósitos. Si estos aumentan, 

las primas que capta el FOGADE se 

incrementan, de modo que las primas 

recibidas en el 2023 fueron mayores en 

US$1.39 millones de dólares.

Prima Base 
Anual 

1 2 3 4

Bajo Normal Mediano Alto

0.00% 0.035% 0.085% 0.10%

Riesgo

Categoría

0.25%

Fuente: FOGADE

 

 

Gráfico 7. Tasas de Rendimientos (Porcentajes) 
Fuente: FOGADE

Cuadro 3. Primas  (Porcentajes)
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De acuerdo con lo establecido en la Ley 551 

Ley del Sistema de Garantía de Depósitos, 

las primas anuales equivalen al 0.25% del 

saldo promedio de los depósitos del año 

anterior más un diferencial de 0.00% hasta 

un 0.10%, dependiendo de la calificación de 

riesgo de largo plazo de las instituciones 

miembros del Sistema de Garantía de 

Depósitos, emitidas por las Calificadoras 

Internacionales de Riesgo inscritas en la 

Superintendencia de Bancos y de Otras 

Instituciones Financieras.

En cuanto al gasto operativo de la 

institución, el Consejo Directivo del FOGADE 

aprobó un presupuesto hasta por la suma 

de US$793.73 miles, habiéndose ejecutado 

US$683.40 miles, experimentando 

ahorro de US$110.73 miles.  Ver Gráfico 8: 

Presupuesto del FOGADE.

 Gráfico 8. Presupuesto del FOGADE (Miles de dólares) 
Fuente: FOGADE

La ejecución de los gastos administrativos 

/ ingresos anuales por primas en 2023 

fue de 5.12%, inferior al 6.0% facultado 

por Ley.  De acuerdo con la Ley 551, Ley 

del Sistema de Garantía de Depósitos, el 

presupuesto de gastos del FOGADE no 

debe exceder el 6% de los aportes anuales 

que realizan las instituciones financieras 

miembros.  En la distribución de los gastos 

ejecutados durante el 2022, los rubros 

Sueldos y Beneficios al Personal presentan 

un peso de 71.4% y Gastos Generales y de 

Administración de 28.6%. 
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Entorno Económico Internacional y Nacional

Perfil de las Instituciones Financieras Miembros

Desempeño de las Instituciones Financieras Miembros

EVOLUCIÓN DE LAS INSTITUCIONES 
FINANCIERAS MIEMBROS

04
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1. ENTORNO ECONÓMICO 
INTERNACIONAL Y NACIONAL

Entorno Internacional

La economía mundial presenta una 

desaceleración de su crecimiento en el 

2023 debido a los persistentes conflictos 

geopolíticos y a las políticas restrictivas 

para combatir la inflación persistente 

en la mayoría de las economías. La tasa 

de crecimiento de Producto Mundial se 

ubica en el 2023 en 3.2% menor al 3.5% 

presentado en 2022, según las Perspectivas 

de la Economía Mundial, publicado en abril 

2024 por el Fondo Monetario Internacional. 

Se espera que el crecimiento en el 2024 se 

mantenga en el 3.2%.

Estados Unidos finaliza el 2023 con una tasa 

de crecimiento 2.5% y se estima que cierre 

el 2024 en 2.7%. Su economía ha estado 

marcada por las elevadas tasas de interés 

de políticas monetarias llegando a hasta un 

nivel de 5.50% no visto desde antes del 2007. 

Esto con la meta de combatir la inflación y 

ubicarla en el objetivo del 2.0%.  

 
Gráfico 9. Crecimiento de la 

Economía Mundial 2023 (Porcentajes)                                                                              
Fuente: Perspectivas de la Economía Mundial-FMI                      

(Abril 2024)

En la Zona euro el crecimiento será 

moderado debido a la débil confianza de 

los consumidores, los elevados precios de 

la energía y su exposición relativamente 

elevada a los conflictos geopolíticos de sus 

vecinos. El Fondo Monetario Internacional 

estima su crecimiento en 0.4%.
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China presentó un crecimiento de 5.2% 

y se espera que finalice el 2024 en 4.6% 

debido a su persistente debilidad del 

sector inmobiliario y a la moderación de la 

demanda externa.

Las economías de América Latina y 

El Caribe presentaron en el 2023 un 

crecimiento a la baja debido al crecimiento 

negativo de Argentina (-1.6%), Perú (-0.6), 

Haití (-1.9%) y Puerto Rico (-0.7%), por lo 

tanto, el crecimiento conjunto pasó de 4.2% 

en el 2022 a 2.3% para el 2023 y se espera 

que desacelere en el 2024 hasta ubicarse 

en 2.0%.

Reducir la inflación fue el principal objetivo 

de la política monetaria de la mayoría de las 

economías en 2023. Para ello se marcaron 

aumentos de las tasas interés de referencias 

hasta niveles nunca vistos en los últimos 

diez años. La inflación mundial finalizó con 

una tasa de 6.2%, menor al 8.9% del 2022. 

Para el año 2024 se proyecta que la inflación 

global se reduzca hasta el 5.3% durante el 

2024. Sin embargo, todavía continuaría 

siendo mayor a las tasas del periodo de 

la pandemia de la Covid-19. Ver Cuadro 4. 

Resumen de la Economía Mundial.

Según el Fondo Monetario Internacional 

tal accionar de políticas monetarias junto 

con el desvanecimiento de los shocks de 

los precios han tenido efecto positivo en 

la reducción de la inflación, sin afectar 

de manera considerable las tasas de 

desempleo por una constante generación 

de nuevos empleos.

Crecimiento Económico 2019 2020 2021 2022 2023 2024(p)
Mundial 2.8 -2.7 6.5 3.5 3.2 3.2
Economías Avanzadas 1.8 -3.9 5.7 2.6 1.6 1.7
Mercados Emergentes y en Desarrollo 3.6 -1.8 7.0 4.1 4.3 4.2
América Latina y el Caribe 0.2 -7.0 7.3 4.2 2.3 2.0
Zona Euro 1.6 -6.1 5.9 3.4 0.4 0.8
G7 1.7 -4.1 5.5 2.2 1.7 1.7
Inflación
Mundial 3.8 2.9 6.3 8.9 6.2 5.3
Economías Avanzadas 1.5 0.5 5.3 7.3 3.1 2.3
Mercados Emergentes y en Desarrollo 5.6 4.7 7.1 10.1 8.6 7.5
América Latina y el Caribe 7.7 6.3 11.5 14.6 16.6 12.7
Zona Euro 1.3 -0.3 5.0 9.2 2.9 2.3
G7 1.6 0.7 5.6 7.3 3.1 2.2

 Cuadro 4. Resumen de la Economía Mundial 
Fuente: Perspectivas de la Economía Mundial, FMI                         

(Abril 2024) 
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Entorno Nacional

En el 2023 la economía de Nicaragua creció 

por tercer año consecutivo, finalizando 

el 2023 con una tasa de crecimiento de 

4.6%, mayor al 3.8% del 2022 pero menor el 

crecimiento de 10.3% del 2021. Ver Gráfico 

10, Producto Interno Bruto de Nicaragua.

El Índice Mensual de Actividad Económica 

(IMAE) del 2023 presentó una variación 

interanual de 5.5%, menor al 2.3% del 2022.  

El Banco Central de Nicaragua señala que 

las actividades con mayores crecimientos 

fueron: hoteles y restaurantes 19.1%, energía 

y agua 10.2%, intermediación financiera y 

servicios conexos el 9.1%, le sigue comercio 

con 8.5%, construcción con 8.1%, transporte 

y comunicaciones 7.6% y explotación de 

minas y canteras con 6.7%.  La actividad que 

presentó una disminución en el 2023 fue la 

industria manufacturera -2.6%, resultado 

 Gráfico 10. Producto Interno Bruto de 
Nicaragua (Crecimiento Interanual)                                                         

Fuente: Banco Central de Nicaragua - BCN

principalmente de una menor producción 

en tabaco, textiles y arneses.

En lo correspondiente a la inflación, al 

término del año 2023 se acumuló un 5.6%, 

siendo menor a la registrada en 2022 

que fue de 11.6%. Resultado influido por 

el contexto de reducción de la inflación 

internacional, un marco de políticas 

monetarias y fiscal adecuado y el apoyo 

de la política cambiaria, según expresa el 

Banco Central de Nicaragua en su informe: 

Perspectivas Macroeconómicas 2023-2024.
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2. PERFIL DE LAS INSTITUCIONES 
FINANCIERAS MIEMBROS

Al 31 de diciembre de 2023 los bancos 

comerciales que integran el Sistema de 

Garantía de Depósitos son: Banpro, Banco 

LAFISE, BAC, BDF, Banco Ficohsa, Banco 

Avanz y Banco Atlántida.

En su conjunto el Sistema Bancario de 

Nicaragua a partir del año 2021 inicia la 

recuperación de sus indicadores financieros, 

continuando la tendencia positiva en el año 

2023 hasta los niveles anteriores al cierre 

del año 2018.

Sucursales y Ventanillas

La incorporación de nuevos mecanismos 

de servicio al cliente, en la mayoría 

electrónicos, incidió en la reducción del 

número de puntos de atención física de 

los bancos (Sucursales y ventanillas). El 

aumento de los medios electrónicos para 

realizar transacciones financieras se ha 

convertido en una alternativa rápida y 

conveniente para los clientes bancarios. 

Estos medios permiten una mayor 

bancarización y facilitan la realización 

de una amplia gama de operaciones 

financieras, sin necesidad de trasladarse a 

una sucursal o ventanilla bancaria. Entre 

estos medios podemos mencionar: ATM, 

banca en línea, aplicaciones para móviles, 

ventanillas electrónicas y puntos de pagos 

en comercios.

Durante el 2023 la Cobertura Bancaria en 

base a Sucursales y Ventanillas aumentó, 

agregando una nueva sucursal y en el caso 

de las ventanillas se agregaron 5 nuevas. 

Las sucursales pasaron de 172 a 173 (una 

nueva sucursal de Banpro) y las ventanillas 

aumentaron de 199 a 204, agregando 5 

nuevas ventanillas los tres bancos más 

grandes del país (Banpro +2, Banco LAFISE 

+2 y BAC +1). Por consiguiente, se presenta 

una cobertura total de 377 sucursales y 

ventanillas, un aumento de 6 puntos de 

 Gráfico 11.  Evolución de las tasas de 
Inflación (Porcentaje Acumulado)                                                        

Fuente: Banco Central de Nicaragua - BCN
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atención con respecto a 2022 que era 371. En 

consecuencia, la distribución de sucursales 

es 45.9% y las ventanillas representan 54.1% 

de total de oficinas bancarias.

Cobertura Nacional

En cuanto a la distribución geográfica 

de sucursales y ventanillas de los bancos 

miembros del Sistema de Garantía de 

Depósitos, el departamento de Managua 

cuenta con la mayor concentración del 

país con 176 oficinas bancarias (46.7%), tres 

más que el año 2022 y tiene la presencia 

de los 7 bancos miembros del Sistema de 

Garantía de Depósitos.  Le sigue Matagalpa 

con 28, Chinandega 24 y León 22 puntos 

de atención bancaria; los departamentos 

de Matagalpa y Chinandega agregaron un 

punto de atención más cada uno; Masaya 

cuenta con 18, Rivas 16; Región Autónoma 

de la Costa Caribe Sur y Estelí tienen 14 

oficinas bancarias respectivamente.  Los 

departamentos con menor presencia 

bancaria son Río San Juan 3 oficinas 

bancarias y Madriz 3.

En lo que respecta a la presencia por 

departamento de las instituciones 

bancarias, el Banpro continúa teniendo 

sucursales y/o ventanillas en todos los 

departamentos del país; el BAC sigue con 

presencia en todos los departamentos 

 Gráfico 12. Cobertura Nacional 
(Cantidades de Sucursales y Ventanillas)                                                       

Fuente: Superintendencia de Bancos y de Otras 

Instituciones Financieras.

excepto en Río San Juan; y Banco LAFISE no 

posee Sucursales ni Ventanilla en Madriz. 

El Banco Atlántida sólo tiene oficinas en 

Managua. Para mayor detalle de la presencia 

del resto de instituciones bancarias ver el 

gráfico 12. Cobertura Nacional.
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Empleados

Los funcionarios y empleados de las 

instituciones miembros del Sistema de 

Garantía de Depósitos totalizan 8,833 

empleados a diciembre 2023, presentando 

un aumento de 648 con respecto al cierre 

del año 2022, que eran 8,185 empleados. 

3. DESEMPEÑO DE LAS 
INSTITUCIONES FINANCIERAS 
MIEMBROS 

1) Composición de los Activos

Los Activos totales de las instituciones 

financieras miembros del Sistema de 

Garantía de Depósitos ascendieron a 

US$8,323.01 millones al cierre del 2023, 

presentando un crecimiento interanual 

de US$814.60 millones (10.8%) más con 

respecto al 2022, cuyo saldo fue de 

 Gráfico 13. Composición de los 
Activos (Millones de dólares)                                                                                      

Fuente: Superintendencia de Bancos y de Otras 

Instituciones Financieras

US$7,508.42 millones; destacando por 

cuarto año consecutivo la tendencia de 

crecimiento ya que en 2020 los Activos 

aumentaron US$226.57 millones, en 2021 

US$489.97 millones y US$452.53 en el 2022.

Por institución bancaria, el volumen de 

activos de Banpro son US$2,501.82 millones, 

presentando un crecimiento de 11.0% 

(US$2,254.65 millones en 2022).  Banco 

LAFISE presenta activos por US$2,119.99 

millones, superior en US$112.41 millones 

a los US$2,007.58 millones reportados 

en 2022, para una tasa de crecimiento 

interanual de 5.6%.  En tercer lugar, se ubica 

el BAC con total de activos de US$2,086.96 

millones con crecimiento de 14.3% respecto 

a los activos del año 2022.  Banco Ficohsa 

se ubica en el cuarto lugar con aumento 

de 19.6% y saldo en activos de US$710.77 

millones.
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El BDF, Banco Avanz y Banco Atlántida 

poseen US$561.15 millones, US$284.31 

millones y US$58.01 millones, 

respectivamente.  Es de destacar que el 

Banco Atlántida experimentó el mayor 

crecimiento con 47.3% interanual y el de 

menor crecimiento fue BDF con 3.7% 

interanual.

Cartera de Crédito

La Cartera de Crédito Bruta a diciembre 

2023 asciende a US$4,606.95, 

experimentando aumento de US$637.76 

millones, equivalente a 16.1% con respecto 

a 2022, mayor al crecimiento mostrado en 

2022 que fue de 12.7% y 4.4% del año 2021. 

Continúa siendo el rubro de mayor peso 

dentro de los activos totales, representando 

el 55.4% a finales de 2023, aumentando su 

participación en 2.5 puntos porcentuales 

con respecto a diciembre 2022 que fue de 

52.9%.

En relación a la distribución de la Cartera de 

Crédito por las instituciones miembros del 

Sistema de Garantía de Depósitos, Banpro 

continua siendo el banco que posee mayor 

cartera de crédito con participación del 

32.0% cuyo monto es de US$1,473.11 millones 

de Cartera Bruta (aumento de US$152.04 

millones), le sigue el BAC con una cartera 

de US$1,298.44 millones (28.2%), reflejando 

un aumento de US$237.12 millones con 

respecto a 2022; Banco LAFISE presenta 

19.6% de participación con monto de 

US$901.79 millones (US$113.76 millones más 

con respecto a 2022).  Es de resaltar que los 

tres bancos más grandes del país (Banpro, 

Banco LAFISE y BAC) poseen el 79.7% de la 

cartera de crédito (2022, 79.9%).

El BDF presentó un saldo de US$382.20 

millones, con participación en el total de la 

cartera de crédito de 8.3%, y creció US$25.74 

millones respecto al año anterior. En el 

caso del Banco Ficohsa su participación 

es de 6.8% del total de cartera de crédito, 

notando un crecimiento de 28.7% al 

presentar US$314.55 millones en 2023. 

Por su parte, el Banco Avanz participa 

con US$198.71 millones (4.3%), habiendo 

experimentado crecimiento de 15.9% en 

relación con el año 2022 y Banco Atlántida 

subió la participación de 0.7% a 0.8% en 

2023; presentando un monto de US$38.16 

millones y su crecimiento fue de 44.3% 

(US$26.45 millones millones en 2022).            

Con relación a la cantidad de préstamos 

otorgados por los bancos miembros del 

Sistema de Garantía en 2023 totalizaron 

1,406,782, observándose aumento de 

239,524 préstamos, siendo 2.1 veces más 

que el aumento de 2022 que fue de 115,532. 

Respecto a los montos prestados por tipo de 

moneda, el 92.9% de la cartera de créditos 

ha sido otorgada en moneda extranjera y 

el restante 7.1% en moneda nacional.  Cabe 

señalar que la preferencia por moneda 

extranjera aumentó en dos puntos básicos 

en el 2023. 

La cantidad de préstamos otorgados se 

concentra en Managua con 1,046,752 

créditos, con notable crecimiento por tercer 

año consecutivo (161,870 nuevos préstamos 

en 2023, creció 81,870 en 2022, 20,749 nuevos 

préstamos en el 2021); por lo cual Managua 

concentra el 74.4% de los préstamos totales 

otorgados por el sistema bancario. 
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De acuerdo con la composición de la cartera 

de crédito por actividad económica, la 

distribución a diciembre 2023 es la siguiente: 

El 35.3% de saldos fue dirigido al sector 

comercial; le sigue préstamos personales 

con 13.9%, en tercer lugar, se ubican la 

actividad industrial con 13.8% y los créditos 

hipotecarios con 12.2% en cuarto lugar; los 

créditos agrícolas representan el 9.7% de 

la cartera de crédito. La participación de 

Tarjetas de Crédito es del 8.5% de la cartera 

total.  En los últimos lugares de participación 

están el financiamiento de vehículos con 

4.8%, la actividad ganadera se mantiene 

con 1.4%, sector público 0.5% y por último 

el crédito a desarrollo habitacional el 0.01%. 

 Gráfico 14. Distribución de la Cartera de Crédito por 
Actividades 2023  (Porcentajes de participación) 

Fuente: Superintendencia de Bancos y de Otras 

Instituciones Financieras

En cuanto a número de préstamos, la 

tarjeta de crédito continúa siendo la de 

mayor participación con 78.1% del total, 

siguiéndole los préstamos personales con 

16.4%, la actividad comercial con 2.4%, 1.4% 

la cartera hipotecaria y el financiamiento 

de vehículo mantiene el 1.2% del 2022. Ver 

Gráfico 14 – Distribución de la Cartera de 

Créditos por Actividades 2023.

En relación con la calidad de la cartera bruta 

total al cierre de 2023, el 93.6% (91.4% en 

2022) corresponde a créditos vigentes y en 

promedio los bancos miembros del sistema 

de garantía de depósitos presentan 93.0% 

de cartera con calificación de riesgo “A”, 

mayor que en 2022 cuando los créditos con 

calificación de riesgo “A” eran el 90.7%, y en 

el 2021 el 87.3%, lo que refleja mejora en la 

calidad del crédito en el año 2023.

Por su parte, los créditos en riesgo 

representan el 6.4% del total de cartera 

bruta al cierre del año 2023, menor que el 

8.6% del año 2022 y del 13.3% del año 20215 

.  Este indicador aún continúa siendo alto si 

lo comparamos al 2.8% reflejado en el año 

2017. Ver Gráfico 15 – Calidad de la Cartera 

Crediticia. 

5
La Cartera en Riesgo corresponde a la suma de la Cartera Prorrogada, Reestructurada, Vencida y en Cobro Judicial



INFORME ANUAL 202342

En lo que respecta al Índice de Morosidad, 

a diciembre 2023 este se ubicó en 1.6% 

respecto a la cartera bruta, aumentando 

diez puntos base en relación con el 1.5% 

presentado en el año 2022.  Los niveles de 

cobertura de las provisiones por cartera 

en el 2023 representaron el 317.2% del total 

de los créditos improductivos (créditos 

vencidos más créditos en cobro judicial).  

En el año 2022 esta cobertura fue de 332.2%. 

 

 

Gráfico 15. Calidad de la Cartera Crediticia 
(Morosidad y Cartera en Riesgo)                                                            

Fuente: Superintendencia de Bancos y de Otras 

Instituciones Financieras

Gráfico 16. Cobertura de la cartera 
vencida y en cobro judicial (Porcentajes)                                                               

Fuente: Superintendencia de Bancos y de Otras 

Instituciones Financieras
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Cabe considerar, además, que a diciembre 

2023 las provisiones representan un 78.1% 

de la cartera en riesgo, superior al indicador 

de 2022 que fue de 60.1%. 

Efectivo

Las disponibilidades en efectivo al cierre del 

año 2023 ascienden a US$1,991.45 millones 

con aumento de 11.8% respecto a US$210.92 

millones reflejados en 2022; presentando 

una participación en el total de activos de 

las instituciones miembros del FOGADE 

de 23.9%, levemente superior al 23.5% 

reportado en 2022, pero menor al 25% del 

año 2021.  

Los bancos con mayores saldos de efectivo 

fueron Banpro, BAC y Banco LAFISE con 

US$1,684.94 millones, representando el 

84.6% de esta cuenta (82.4% en 2022). 

El Efectivo de las instituciones Miembros del 

Sistema de Garantía de Depósitos presentó 

aumentos en mayor medida en el BAC 

con crecimiento de 25.7%, le siguió Banco 

LAFISE con 24.4%, Banco Ficohsa creció 

en 9.2% y por último el Banpro 0.8%. Por 

otra parte, BDF presentó decrecimiento de 

10.8%, le siguió en reducción el Banco Avanz 

con 9.7% y el Banco Atlántida decreció en 

4.1%. 

 

Banpro Banco LAFISE BAC BDF Banco Ficohsa Banco Avanz Banco Atlán�da
625.80 489.82 569.32 142.59 105.78 49.70 8.44

 Cuadro 5. Efectivo (Millones de dólares)                           
Fuente: Superintendencia De Bancos Y De Otras 

Instituciones Financieras

Gráfico 17. Liquidez de las Instituciones 
Financieras Miembros (Millones de dólares)                                            
Fuente: Superintendencia de Bancos y de Otras 

Instituciones Financieras

En cuanto a la liquidez de las instituciones 

financieras miembros del Sistema de 

Garantía como índice6  presenta el 33.5%, 

disminuyendo en cincuenta puntos básicos 

en relación con diciembre 2022 que fue 

de 34.0%, como se puede apreciar en el 

Gráfico 17 – Liquidez de las Instituciones 

Financieras Miembros. 

6 
Índice de Liquidez = Efectivos divido por las obligaciones con el público (incluyendo intereses sobre obligaciones con el Público de 

Depósitos)
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Es de destacar que, dado los niveles de 

liquidez observados en el sistema financiero, 

los bancos miembros no han hecho uso de 

la Línea de Asistencia Financiera del BCN, 

la cual tiene el propósito de asistir a los 

bancos y sociedades financieras cuando 

éstos experimenten disminución en su 

liquidez. 

Inversiones7  

 Gráfico 18. Inversiones de las Instituciones 
Financieras Miembros (Millones de dólares)                     
Fuente: Superintendencia de Bancos y de Otras 

Instituciones Financieras

7Las Inversiones es la sumatoria de Inversiones a Valor Razonable con Cambios en Resultados, Inversiones a Valor Razonable con 
Cambios en Otro Resultado Integral, Inversiones a Costo Amortizado Neto, Participaciones y Equivalente de Efectivo

Las inversiones presentadas a diciembre 

2023 alcanzaron un monto de US$1,639.17 

millones, con una disminución de US$40.00 

millones, lo que significó un decrecimiento 

de 2.4% con relación al cierre del 2022.  

Al final del año 2023, las inversiones 

representan el 19.7% del total de activos del 

sistema, mostrando una diminución de 2.7 

puntos porcentuales en relación con el año 

2022. 
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En relación con la participación en las 

inversiones por banco miembro, el Banco 

LAFISE tiene un saldo de US$679.41 

millones, su peso es de 41.4% (47.0% en 2022 

y 51.4% al cierre del 2021).  El Banpro ocupa 

el segundo lugar de participación con el 

20.8% alcanzado un monto de US$340.14 

millones en Inversiones, en tercer lugar, 

el BAC participa con 17.2% con US$282.42 

millones, reduciendo su participación en 

4.7 puntos porcentuales en relación con el 

2022. En conjunto, Banpro, Banco LAFISE y 

BAC concentran el 79.4% del monto total de 

las inversiones del sistema bancario (83.8% 

en 2022, 86.8% en 2021 y 88.4% al cierre de 

2020).

Banco Ficohsa ocupa el cuarto lugar con 

US$235.06 millones, logrando un peso de 

14.3%; BDF presenta 4.0% de participación 

(Us$65.13 millones), mayor al 3.4% que tenía 

en 2022.  El Banco Avanz, participa con un 

saldo de US$27.34 millones teniendo una 

participación de 1.7% (0.8% en 2022) y Banco 

Atlántida se mantiene en último lugar, ya 

que finalizó 2023 con US$9.67 millones. 

Las disminuciones monetarias en las 

Inversiones de las instituciones miembros 

se dieron en mayor medida en Banco 

LAFISE con una reducción interanual de 

US$109.79 millones, le siguió BAC que 

presentó una caída de US$86.58.

Por el contrario, los bancos con mayor tasa 

de crecimiento fue el Banco Atlántida, al 

presentar un 220.1% de variación, pasando 

de un saldo de US$3.02 millones en 2022 

a US$9.67 millones al cierre de 2023.  El 

segundo lugar es el Banco Avanz con 

un aumento en inversiones de US$13.32  

millones (95.1%).  El Banpro creció el 36.2% 

con monto adicional en inversiones de 

US$90.47 millones, el Banco Ficohsa 

incrementó sus inversiones en un 19.4% 

(US$38.24 millones) y el BDF aumentó su 

saldo en esta cuenta en US$7.69 millones 

(13.4%). 

Otros Activos:

Por su parte, los Otros Activos aumentaron 

en US$5.92 millones para situarse con 

un saldo de US$85.44 millones al cierre 

del 2023. En porcentaje de participación, 

representa el 1.0% del total de Activos, 

siendo el de menor peso.

2) Pasivos

Depósitos del Público

Los depósitos del público a diciembre de 

2023 ascendieron a US$5,918.46 millones, 

presentando aumento de US$693.20 

millones respecto a 2022. Este crecimiento 

significó una tasa relativa de 13.3%, siendo 

el 2023 el cuarto año consecutivo de 

crecimiento interanual positivo (en 2022 

crecieron 10.7%, 2021 creció 9.9% y 2020 fue 

18.4%). 

Cabe mencionar, que los tres tipos de 

Depósitos lograron tasas de crecimientos 

positivas con respecto a 2022; en mayor 

medida los Depósitos a la Vista, que 

reflejaron un crecimiento de 18.1% en 2023 

con incremento de US$349.37 millones; 

le siguieron los Depósitos de Ahorro con 

una tasa de 10.9% para una variación de 

US$256.20 millones y los Depósitos a Plazo 

aumentaron en US$87.63 millones, 9.1% con 

respecto a 2022. Ver cifras en Gráfico 19 – 

Estructura de los Depósitos del Público.
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Con relación a la distribución de los 

depósitos, al 31 de diciembre de 2023, se 

destacan los Depósitos de Ahorro, que 

continúan siendo los de mayor participación 

con un 43.9% del total.  La participación de 

los Depósitos a la Vista pasó de 36.9% en el 

2022 a 38.4% en el 2023, el restante 17.7% es 

la participación de los Depósitos a Plazos, 

que disminuyó en 0.7 puntos porcentuales 

en relación con 2022 que fue de 18.3%.

En lo que corresponde al tipo de moneda, 

los depósitos totales en moneda nacional 

crecieron 19.9% durante el 2023; siendo los 

Depósitos de Ahorro los de mayor aumento 

con 23.5%, seguido de los Depósitos a la 

Vista que crecieron 18.0% y por último los 

Depósitos a Plazo con aumento de 10.6%. 

Respecto a los depósitos en moneda 

extranjera, en 2023 experimentó 

crecimiento de 10.6%, dicho incremento 

estuvo influenciado por los Depósitos a 

la Vista con 18.2%, en segundo lugar, los 

Depósitos a Plazo con 9.1% y los Depósitos 

de Ahorro con 6.9%. 

La moneda extranjera continúa siendo 

la de mayor preferencia, al concentrar el 

69.4% del total de los depósitos, en tanto 

la moneda nacional presenta un 30.6% de 

participación. 

Del total de los depósitos del público en 

el sistema bancario Banpro participa con 

30.0%, seguido de BAC que continúa en el 

segundo lugar con 26.8%, en tercer lugar, 

Banco LAFISE con 25.8%, Banco Ficohsa 

en cuarto lugar con 7.4%, BDF ocupa el 

quinto lugar con 6.4%, continúan Banco 

Avanz con 3.2% y Banco Atlántida con una 

participación de 0.2%.  

A nivel de institución bancaria, los Depósitos 

de Ahorro continúan siendo los de mayor 

peso en Banpro con el 44.1%, Banco LAFISE 

 Gráfico 19.  Estructura de los Depósitos 
del Público (Millones de dólares)                                                                     

Fuente: Superintendencia de Bancos y de Otras 

Instituciones Financieras
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50.5%, BDF 47.2% y, por último, Banco Avanz 

con 34.7%, de sus respectivos depósitos del 

público. 

El BAC cambia su estructura de Depósitos 

en el 2023 teniendo la mayoría de los 

montos en Depósitos a la Vista con 44.4% 

de participación, mientras que su Depósitos 

de Ahorro representan el 43.5% del total.  

Banco Ficohsa y Banco Atlántida tienen 

la mayoría de sus montos en Depósitos a 

Plazo (40.8% y 63.7% respectivamente). 

Por distribución geográfica, similar 

que la cartera de créditos comentada 

anteriormente, los depósitos se han 

concentrado mayormente en el 

departamento de Managua con 69.8% 

y saldo por US$4,130.61 millones en el 

2023 (US$3,633.34 millones en el 2022), 

representando con ello un crecimiento 

13.7%. 

Después de Managua los departamentos 

con mayor cantidad de depósitos 

son Jinotega y Matagalpa, que en 

conjunto totalizan US$382.27 millones, 

representando el 6.5% del total, mismo 

porcentaje del 2022; le sigue la región 

de Las Segovias (Estelí, Nueva Segovia y 

Madriz) colocándose en el tercer lugar con 

US$363.38 millones, con una participación 

de 6.1%, mientras que la región del Sur 

(Masaya, Granada, Carazo y Rivas) que en 

2023 pasa al cuarto lugar con 6.0%, con 

monto de US$356.29 millones, le sigue la 

región de Occidente (Chinandega y León) 

con 5.9% y saldo de US$348.53 millones, 

continua la región Central (Chontales y 

Boaco) con US$186.17 millones. En cambio, 

las regiones con menor participación son 

las zonas especiales del Atlántico y Río San 

Juan, que en conjunto tienen participación 

de 2.6% (US$151.20 millones).

En cuanto a la estratificación de cuentas 

de depósitos por bancos, en diciembre 

2023 se totalizaron 2,143,716 cuentas a nivel 

nacional, (significando una reducción de 

4.3% con respecto a 2022, cuyas cuentas era 

2,239,152). El 55.3% de total de cuentas están 

concentradas en Managua.

Obligaciones por Depósitos de 

Instituciones Financieras y de Organismos 

Internacionales.

Las Instituciones Miembros del Sistema 

de Garantía de Depósitos presentaron en 

el 2023 una disminución en esta cuenta 

de US$45.17 millones respecto a 2022, 

totalizando US$252.96 millones (US$298.12 

millones reportado en 2022).

El Banco Ficohsa se ubica en el primer lugar 

en el 2023 concentrando US$58.97 millones 

(23.3%), le sigue Banpro con US$53.78 

millones (21.3% de total del sistema). En 

tercer lugar, se ubicó el BDF con US$34.26 

millones (13.5% de participación); el Banco 

Avanz con US$32.53 millones (participación 

de 12.9%), continúa Banco LAFISE con 

US$29.25 millones que equivale al 11.6%; BAC 

US$27.02 millones (10.7% de participación). 

En el último lugar de participación está 

ubicado el Banco Atlántida con un saldo de 

US$17.16 millones (6.8%).
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Margen Financiero

El costo promedio de captación durante el 

año 2023 fue de 4.29%, lo que denota un 

aumento 0.69 puntos porcentuales en los 

costos de los recursos de las instituciones 

bancarias, pues en el 2022 era de 3.60%. Por 

su parte, la tasa activa promedio aumentó 

0.15 puntos porcentuales al ubicarse en 

9.95%, (9.80% en 2022).  Lo anterior, llevó 

al sistema bancario a obtener en 2023 

un margen financiero promedio de 5.7%, 

menor al 6.2% mostrado en el 2022. Ver 

Gráfico 20: Tasas Activas y Pasivas del 

Sistema Financiero.

 Gráfico 20.  Tasas Activas y Pasivas del 
Sistema Financiero (Promedio Ponderado)                                      

Fuente: Banco Central de Nicaragua

3) Patrimonio

La suma de patrimonio de las instituciones 

miembros del Sistema de Garantía de 

Depósitos ascendió a US$1,313.99 millones, 

presentando un crecimiento anual de 

11.5% (US$15.31 millones más que 2022), 

mientras que en el 2022 había crecido 4.5%, 

(US$51.20 millones más respecto a 2021).  

En este aumento de Patrimonio participan 

la mayoría de los bancos del sistema, en 

primer lugar, BAC presentó un aumento de 

US$42.45 millones, Banco LAFISE creció en 

US$37.31 millones, Banpro agregó US$31.35 

millones, Banco Ficohsa adicionó US$10.82 

millones; Banco Atlántida US$8.24 millones, 

Banco Avanz US$4.73 millones y BDF con 

US$0.41 millones, el que menos creció en 

patrimonio. 
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Conforme el Cuadro 6: Patrimonio de las 

Instituciones Financieras Miembros, la 

institución bancaria con mayor patrimonio 

continúa siendo el BAC con 30.8%. El 

 Gráfico 21. Patrimonio de las Instituciones 
Financieras Miembros (Saldos en millones 

de dólares y crecimiento interanual)                                                     
Fuente: Superintendencia de Bancos y de Otras 

Instituciones Financieras

Banpro participa con el 28.4%, en tercer 

lugar, se ubica el Banco LAFISE con 25.5%. 

El restante 15.3% lo suman BDF, Banco 

Ficohsa, Banco Avanz y Banco Atlántida.  

Banpro Banco LAFISE BAC BDF Banco Ficohsa Banco Avanz Banco Atlán�da
373.31 335.16 404.28 58.61 79.95 39.56 23.12

 Cuadro 6. Patrimonio 2023 (Millones de dólares) 
Fuente: Superintendencia de Bancos y de Otras 

Instituciones Financieras

Los Resultados financieros de las 

instituciones miembros en el período de 

enero a diciembre de 2023 fue un total de 

US$167.44 millones, superior en US$41.04 

millones a los presentados durante el año 

2022 que fueron US$126.40. 
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Adecuación de Capital

El índice de Adecuación de Capital del 

conjunto de las instituciones miembros del 

Sistema de Garantía de Depósitos, según 

datos publicados por la Superintendencia 

de Bancos y de Otras Instituciones 

financieras fue de 17.35% en el 2023, menor 

en 0.23 puntos porcentuales respecto al 

17.58% presentado en el 2022 y al 18.91% del 

año 2021. 

La Adecuación de Capital de cada una de 

las instituciones miembros del Sistema 

de Garantía de Depósitos presentó niveles 

superiores a 10%, norma establecida por 

el ente regulador, la Superintendencia de 

Bancos y de Otras Instituciones Financieras.

Al cierre de 2023, El Banco Atlántida continúa 

presentando una adecuación de capital 

mayor al resto de Miembros del Sistema de 

Garantía de Depósitos con 39.80%, mayor 

al índice presentado en el 2022 que fue de 

36.51%.  En segundo lugar, está el Banco 

LAFISE con 18.59% seguido del BAC que 

finalizó el 2023 con 17.99%, Banpro 17.11%, 

BDF 14.86%, Banco Avanz 14.10% y Banco 

Ficohsa con una adecuación de capital de 

13.02%.   Ver Gráfico 22 – Adecuación de 

Capital. 

 Gráfico 22.  Adecuación de Capital (Porcentajes)  
Fuente: Superintendencia de Bancos y de Otras 

Instituciones Financieras
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CONCIENTIZACIÓN PÚBLICA

05
Proyección Institucional del FOGADE
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Conforme Norma de Divulgación de la 

Garantía de Depósitos en Instituciones 

miembros del Sistema de Garantía de 

Depósitos emitida por el Consejo Directivo 

de FOGADE, las instituciones tienen la 

obligación de divulgar la garantía que 

el FOGADE ofrece a sus respectivos 

depositantes; en este sentido hacen uso de 

distintos medios físicos y digitales para hacer 

conocer a sus clientes que como institución 

son Miembros del Seguro de Depósitos 

y sus depositantes están cubiertos por 

la Garantía de los US$10,000.00 sin costo 

adicional. 

La mayoría de los bancos miembros 

colocan el logo del FOGADE en sus vallas 

publicitarias y medios de comunicación 

preferidos. Asimismo, en sus locales 

destacan la garantía en carteles, pantallas 

digitales, folletos, etc. 

A continuación, se muestran las 

publicaciones realizadas en las páginas 

web de dichas instituciones:
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 Figura 11. Página Web Institucional de Banpro
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 Figura 12. Página Web Institucional de Banco LAFISE
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 Figura 13. Página Web Institucional de BAC
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 Figura 14. Página Web Institucional de BDF
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 Figura 15. Página Web Institucional de Banco Ficohsa
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 Figura 16. Página Web Institucional de Banco Avanz
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 Figura 17. Página Web Institucional de Banco 
Atlántida



INFORME ANUAL 202360



INFORME ANUAL 2023 61

ESTADOS FINANCIEROS 
AUDITADOS AL 31 DE 
DICIEMBRE 2023

06
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